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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

ÁNGEL POLIVIO RIOS ROMÁN y 

ALBERTINA DE JESÚS PALADINES ROMÁN 

AFAVOR DE: 

RAÚL VINICIO JARRIN GARCIA 

CUANTIA: USD, 3.333,00 

  

Dl: 2 COPIAS 

GR) 

A 
4 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de da 

República del Ecuador, hoy diecinueve de junto del año dos mil quince, ante 

mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del 

Cantón Quito, según acción de personal número uno tres dos dos seis guión 

DNTH guión NB, de fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparecen 

por una parte los cónyuges ÁNGEL POLIVIO RIOS ROMÁN y 

ALBERTINA DE JESÚS PALADINES ROMÁN, en calidad de CEDENTES; 

y, por la otra el señor RAÚL VINICIO JARRIN GARCIA, de estado civil 

casado, en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital dd Ja 

República del Ecuador, hoy diecinueve de junio del año dos mil quince, ante 

mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del 

Cantón Quito, según acción de personal número uno tres dos dos seis guión 

DNTH guión NB, de fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparecen 

por una parte los cónyuges ÁNGEL POLIVIO RIOS ROMÁN y 

ALBERTINA DE JESÚS PALADINES ROMÁN, en calidad de CEDENTES; 

y, por la otra el señor RAÚL VINICIO JARRIN GARCIA, de estado civil 

casado, en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de
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“JARAMILLO PINO SEGURIDAD JARPISEG Compañía Limitada”, o 

su capital a diez mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

  

  

     

   

   
   

diez mil participaciones sociales de un dólar cada una. TRES.- Mediante 

escritura pública de Cesión de Participaciones de la Compañía "JARAMILLO 

PINO SEGURIDAD JARPISEG Compañía Limitada, otorgada el diecisiet 

(17) de abril de dos mil nueve (2009), ante el Doctor Gonzalo Román Chacó 

Notario Décimo Sexto del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 

quince (15) de julio de dos mil nueve (2009), los socios ceden 

trescientos treinta y cuatro (3.334) al Doctor Ramiro Eulogio Sándhez 

Azuero; y las dos punto setecientos ochenta y seis (2.786) particiones cede al 

señor Ángel Adriano Azuero Guillin, el señor Gerardo Jaramillo Guamán, de 

sus tres mil ciento treinta y seis (3136) participaciones, cede quinientos 

cuarenta y siete (547) al señor Ángel Adriano Azuero Guillin, y las dos mil 

quinientos ochenta y nueve (2.589) participaciones cede al señor Ángel! 

Polivio Ríos Román. La señora Miriam Pino Sánchez, cede todas sus 

cuatrocientas veinte (420) participaciones al señor Ángel Polívio Ríos 

Román. El señor Cristhian Albuja Pino cede todas sus trescienta veinte y 

cuatro (324) participaciones al señor Ángel Polivio Ríos Román. CUATRO.- 

Mediante escritura pública otorgada el (7) siete de junio de (2012) dos mil 

doce, ante mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, 

e inscrita en el Registro de la Mercantil el (23) veinte y tres de julio de dos 

mil doce (2012), el señor Eulogio Ramiro Sánchez Azuero, cede y transfiere 

de manera total e irrevocable las tres mil trescientas treinta y cuatro 

participaciones que posee en la compañía JARAMILLO PINO SEGURIDAD 

JARPISEG CIA. LTDA, a favor del señor Jorge Arturo Heredia Fala. CINCO,- 

Mediante escritura pública otorgada el veinte y ocho (28) de agosto de de
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dos mil doce (2012), ante el Doctor Diego Javier Almeida Montero, Notario 

Suplente, Encargado de la Notaria Décima del cantón Quito, se Recilio y se 

deja sin efecto legal la escritura pública de Modificación de Objeto Social de 

la compañía la Compañía “JARAMILLO PINO SEGURIDAD JARPISEG 

Compañía Limitada, celebrada el ocho de diciembre del dos mil nueve, en la 

Notaría Cuarta del cantón Quito, ante el Doctor Líder Moreta Gavilánez. SEIS.- 

Mediante escritura pública otorgada el catorce (14) de noviembre de dos mil 

doce (2012), ante el Doctor Luís Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del 

cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el trece (13) de febrero de 

dos mil trece (2013), la Compañía “JARAMILLO PINO SEGURIDAD 

JARPISEG Compañía Limitada, cambio su nombre a “COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD JARPISEG CIA. LTDA.”. SIETE.- Mediante escritura pública 

otorgada el quince (15) de enero de dos mil catorce (2014), en la Notaria 

Novena del cantón Quito, ante la Doctora Alicia Yolanda Alabuela Toapanta, € 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y siete (27) de enero de dos mil 

catorce (2014), el señor Ángel Adriano Azuero Guillin, cede y transfiere de 

manera total e irrevocable las tres mil trescientas treinta y tres 

participaciones que posía en la compañía "COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

JARPISEG CIA. LTDA.”, a favor del señor Héctor Armando Heredia Fala 

OCHO.- La Junta General Extraordinaria Universal de Socios, reunida el 

dieciséis (16) de junio de dos mil quince (2015), resolvió en forma unánime, 

el cien por ciento del capital social, autorizar al señor ÁNGEL POLIVIO RIOS 

ROMÁN para que conjuntamente con su cónyuge la señora ALBERTINA DE 

JESÚS PALADINES ROMÁN, cedan todas sus participaciones que tienen en la 

Compañía, correspondientes a tres mil trescientas treinta y tres (3333) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

favor del señor RAÚL VINICIO JARRIN GARCIA. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes antes mencionados los
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comparecientes proceden a la cesión de participaciones de la. siguiente 

manera: El señor ÁNGEL POLIVIO RIOS ROMÁN, conjuntamente con su 

cónyuge la señora ALBERTINA DE JESÚS PALADINES ROMÁN, declaran que 

en forma libre y voluntaria ceden y transfieren a perpetuidad las tres mil    

   
   
   
   
   

    

    

  

trescientas treinta y tres (3333) participaciones de un dólar de los Estad: 

Unidos de América cada una, a favor del señor RAÚL VINICIO JARR| 

GARCIA, quien acepta la cesión de participaciones hecha en su beneficio, [El 

cedente ÁNGEL POLIVIO RIOS ROMÁN, conjuntamente con su cónyuge la 

señora ALBERTINA DE JESÚS PALADINES ROMÁN, declaran quej/las 

participaciones que se transfiere en favor del cesionario señor RAÚL VINÍCIO 

JARRÍN GARCIA, corresponden a las que tiene en la “COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD JARPISEG CIA. LTDA.”; y, que el cesionario ha cancelado, 

Integramente el valor mencionado, por lo que expresan las partes que |, 

transferencia se la realiza sin reserva de ninguna clase y que tanto lo: 

cedentes como el cesionario no tienen nada que reclamar, ya que las misma: 

se han efectuado en beneficio de sus intereses. Cesión que será inscrita en 

Registro Mercantil del Cantón, marginada en la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía que se encuentra reposando en los archivos de 

la Notaria Trigésima Segunda del cantón Quito, y posteriormente 

comunicada a la Superintendencia de Compañías. CUARTA.- PRECIO.- El 

precio por la cesión de participaciones, objeto de este instrumento público es 

el de tres mil trescientos treinta y tres (3333) dólares de los Estados Unidos 

de América, suma que los cedentes declaran haberlo recibido a su entera 

satisfacción, de contado y en moneda de curso legal; por lo que los cedentes 

nada tienen que reclamar en lo posterior por este concepto. QUINTA.- 

CUANTÍA: Para los fines respectivos, se aclara que la cuantía de la presente 

cesión de Participaciones es de TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 3333). Todos los
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gastos que ocasionen para el perfeccionamiento e inscripción de esta 

transferencia, correrá de cuenta del cesionario. SEXTA: ACEPTACIÓN: LOS 

CEDENTES y el CESIONARIO aceptan el total contenido del presente 

instrumento por no afectar a sus intereses. SÉPTIMA: HABILITANTES: Se 

incorporan en los siguientes habilitantes: UNO) Copias de documentos de 

identidad y de votación. DOS) Acta de Junta General Extraordinario Universal 

de Socios. TRES) Nómina de Socios. CUATRO) Certificación emitida por el 

Gerente General de la compañía. OCTAVA: MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN: 

El cesionario queda autorizado para que realice en forma personal o a través 

de interpuesta persona los trámites legales pertinentes y en especial a 

solicitar la marginación del presente instrumento en la matriz de la 

constitución de la compañía celebrada en la Notaria Trigésima Segunda del 

cantón Quito, e inscribir en el Registro Mercantil y comunicar a la 

Superintendencia de Compañías de esta Cesión de Participaciones. NOVENA: 

ACEPTACIÓN Y SOMETIMIENTO: Los comparecientes se afirman, ratifican 

y aceptan el contendido de todas y cada una de las cláusulas precedentes y 

renunciando fuero y domicilio declaran que toda controversia o diferencia 

derivada de este contrato las partes se someten a los jueces de esta ciudad de 

Quito y al trámite ejecutivo o verbal sumario; en caso de que sea voluntad de 

la parte demandante podrá recurrir al trámite arbitral en un Centro de 

Mediación y Arbitraje de esta ciudad de Quito, en el procedimiento de 

Arbitraje de derecho.- Usted señor Notario se servirá incorporar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente documento público. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. Que se halla firmada por el Abogado Cristhian 

Xavier Mosquera Soria, abogado en libre ejercicio profesional, portador de la 

matrícula número diecisiete guion dos mil trece guion setecientos sesenta y 

seis del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales que el
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caso requiere, y leída que les fue a los comparecientes —po 

Notario, estas se afirman y se ratifican de todo lo expuesto y pa 

constancia firman go en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-    
ÁNGEL POLIVIO RIOS ROMÁN 

co. ¡FOSEGS) TU ly 

ds Feli 
ALBERTINA ÚE JESÚS PALADINES ROMÁN 

CO 7471651437 
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caso requiere, y leída que les fue a los comparecientes por mí e 

Notario, estas se afirman y se ratifican de todo lo expuesto y pa: 

constancia firp migo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

ÁNGEL POLIVIO RIOS ROMÁN 

ca /+40S565, T -Y 

(ATT 
ALBERTINA DE JESÚS PALADINES ROMÁN 

CC. 7471651439 ! 
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DR. RÓMULO JOSELIT/F PALLO QUÍSILEMA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA “COMPAÑÍA DE SEGURIDAD JARPISEG CIA. LTDA.” 

En Quito, el día de hoy 16 de junio de 2015, a las 10h00, en las instalaciones de la compañía 

ubicada en la calle E2F 557 Número 329 Intersección S58, Oficina Planta Baja, Barno 

Sevilla, parroquia Las Cuadras, cantón Quito, provincia de Pichincha, concurren los socios, 

señores: HÉCTOR ARMANDO HEREDIA FALA, propietario de tres mil trescient 

treinta y tres participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

JORGE ARTURO HEREDIA FALA, propictario de tres mil trescientas treinta y cua 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, el señ 

ANGÉL POLIVIO RIOS ROMÁN, propietano de tres mil trescientas treinta y tre; 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Se encuentra 

representado el ciento por ciento del capital social y de los socios de la compañía; y, en tal 

virtud los socios compañía, resuelven constituirse en Junta General Extmordinaria 

Universal de Socios, para tratar y resolver el siguiente punto del orden del día: 

'UNO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Dirige la Junta el señor HÉCIOR ARMANDO HEREDIA FALA, en su calidad de 

Presidente de la compañía, y actúa como Secretario el señor JORGE ARTURO HEREDIA 

FALA, Gerente General y Representante Legal de la Compañía. El Presidente dispone que 

luego de constatado el quórum reglamentario, quede instalada la sesión y se proceda a tratar 

el único punto del orden del día que dice relación a: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Al respecto y sobre este punto de la agenda expresa el socio y 

presidente de la compañía el señor ANGÉL POLIVIO RIOS ROMÁN, su interés en



  

/ 

transferir todas sus participaciones que tiene en la compañía, por lo que pone a disposición 

delos demás socios o de las personas que tengan interés en adquirir sus participaciones que 

tienen en la compañía, Se hacen varias intervenciones por parte de los socios, y como se 

encuentra presente en la presente Junta el señor RAÚ] 

  

VINICIO JARRÍN GARCIA, 

manifiesta su interés en adquirir las tres mil trescientas treinta y tres participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, que pone a disposición el socio señor 

ANGÉL POLIVIO RIOS ROMÁN. La Junta analiza la propuesta y en forma unánime, el 

100% del capital social de la compañía aprueba y autoriza que el señor ANGÉL POLIVIO 

RIOS ROMÁN, coda y transficra a perpetuidad sus tres mul irescientas trcinta y tres 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor 

RAÚL VINICIO JARRÍN GARCIA, acordando que al perfeccionarse ésta transferencia de 

participaciones, el cesionario el señor RAÚL VINICIO JARRÍN GARCIA, quedará 

admitido como nuevo socio de la compañía y por tanto tendrá todos los derechos y 

obligaciones establecidos en los estatutos de la empresa. 

La nueva composición del capital social queda de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE LA 

“COMPAÑÍA DE SEGURIDAD JARPISEG CIA. LTDA.” 
  

  

  

    
  

socio NACIONALIDAD CAPITAL PARTICIPACIONES % 

JORGR. ARTURO HEREDIA | ECUATORIANA — | USD. 3334/00 3334 33.34% 

PALA ll o 

RAÚL VINICIO JARRIN | ECUATORIANA. USD 3333,00 3 333 

Garcia a 
HECTOR ARMANDO | ECUATORIANA USD. 3333,00 3333 33 

LEEREDIA TALA 
[orar | usp. 10.900,00 10.000 100%           
 



  

   
    

   

  

   

El Gerente General de la compañía el señor JORGE ARTURO HEREDIA FALA, 

debidamente autorizado por todos los socios, dispone que por Secretaria se cumplan todos 

los requisitos para formalizar y finiquitar esta Cesión de Participaciones, la misma que será 

elevada a escritura pública, y autorizan al Abogado Cristhian Xavier Mosquera Soria, para 

que realice los trámites tendientes a la redacción de la mimuta de esta cesión de 

participaciones. No habiendo otro punto que tratar, se dispone un. receso para proceder a 

la redacción de la presente acta Reinstalada la sesión, se da lectura a la misma y 

modificaciones se la aprueba por unanimidad. Siendo las 11450 se levanta la 

firmando para constancia los socios concurrentes: 

>) 

HÉCTOR /O HEREDIA FALA- 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ñ fees 

JORGE ARTURO HEREDIA FALA. 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

A bs 
ANGEL POLIVIO RIOS ROMÁN. 

socio



  

10U672015, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

wwsupercias 9 04.5c / Servelos Personalizados / Su compañía on Ine / Opciones de la compañía / Socios o Accionistas 

EXPEDIENTE 153993 
NOMB 

  

0604730564 

0802008159 

1708885124 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 0S/02/20; 

USUARIO: 1792017394001 
COMPAÑIA DE SEGURIDAD JARPISEG CIA LTDA 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USDS) 10.000,00 

HEREDIA FALA HECTOR: oO ECUADOR NACIONAL 3,333,000 
HEREDIA FALA JORGE Provo ECUADOR NACIONAL 3,334,000 
RIOS ROMAN ANGEL EMO ECUADOR NACIONAL 3,333,000 

TOTAL (USD$). 10,000,000 

  

FECHA DE EMISIÓN: 18/06/2018 

  

  
  

Superintendencia de Compañas del Ecuador 
Matriz: Gusyaquíl, Av. 3 de Octubra 200 y Pichinchafesquina). 

Quito: Calío Roca 860 y Amazonas, 
Ustod obtá conectado ai Sorvidor Wen de Usuarios Externos -10.0.101.3 

 



  

Quito, 16 de junio de 2015 

CERTIFICACIÓN. 

    

    

JORGE ARTURO HEREDIA FALA, el cargo es Gerente General Y 

Representante Legal dela “COMPAÑÍA DE SEGURIDAD JARPISEG CIA, 
LTDA.”, de conformidad a lo que dispone el Art. 113 de la ley de 

Compañías, por medio de la presente certifico que la Junta General 

Extraordinaria Universal de Sacios de la compañía “COMPAÑÍA Di 
SEGURIDAD JARPISEG CIA, LTDA.”, celebrada el 16 de junio de 201: | 

resolvió en forma unánime el cien por ciento del capital social, | 

autorizar al señor ÁNGEL POLIVIO RÍOS ROMÁN, correspondiente a | 
tres mil trescientas treinta y tres participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor del señor RAÚL VINICIO 

JARRIN GARCIA. 

Att 

  

JORGE ARTURO HEREDIA FALA 

GERENTE GENERAL- REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

“COMPAÑÍA DE SEGURIDAD JARPISEG CIA. LTDA.”



        

Se otorgó ante mí, en la fecha que consta en el presente instrumento público y en 
fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la ESCRITURA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR. ÁNGEL POLIVIO RÍOS 

de junio del dos mil quince -     

  

DR. ROMULO JOS 
NOTARIO CUAR



   

  

0 
Factura. 002-001-000004779 20151701032000861 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO Motana/32 

RAZÓN MARGINAL N" 20151701032000881 

PO DTERVMENTE 
du PROPIOS DERECHOS 

[OT TOTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO, 

RO DE PROTOCOLO 

  

DO 
Razón.- Tome nota en le matriz de ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA JARAMILLO PINO SEGURIDAD JARPISEG CÍA. LTDA, celebrada ante esta 
notaria con fecha 01 de Agosto del 2005, otorgada por JOSE LUCIO GERARDO JARAMILLO Y 
OTROS., de la presente ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA JARAMILLO PINO SEGURIDAD JARPISEG CIA. LTDA, otorgada por ÁNGEL. 
POLIVIO RIOS ROMÁN Y ALBERTINA DE JESÚS PALADINES ROMÁN., a favor de RAÚL. 

VINICIO JARRIN GARCIA, celebrada ante el Doctor Rómulo Joselito Pallo notario Cuarto del 
Cantón Quito, con fecha 19 de Junio del 2015. El Notario.- 

  

Quito, a veinticinco de Junio de dos mil quince. 

  
  AP 

 



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 51956 

IL LS   
  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 36060 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/08/2015 
  NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 755 
  REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /19/06/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; COMPAÑIA DE SEGURIDAD JARPISEG CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3._DATOS ADICIONALES: 
  

OCTUBRE DE 2005, TOMO 136.- 

EL CEDENTE TRANSFIERE 3.333 PARTICIPACIONES DE USD, $ 1 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2550 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE 

  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA: 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 p 90 Ra, "Do, 

Ñ 
AB. TANY IRTADO JARAMILLO (DELEGADA - RESOLUCI ¿ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ¿ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Saggnos. 
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